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PROTOCOLO Nº 10. DE RETENCIÓN Y APOYO A ALUMNAS 
EMBARAZADAS, MADRES, PADRES ESTUDIANTES. 

 
El presente Protocolo de Retención se enmarca en la normativa educacional vigente del 
Estado de Chile, en particular en la Ley N.º 20.370, Ley General de Educación, que garantiza 
el derecho a la educación sin discriminación arbitraria, así como en el Decreto Supremo N.º 
79, de 2004, del Ministerio de Educación, que regula el ingreso, permanencia y continuidad de 
estudios de alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes en los establecimientos 
educacionales del país. 
 
En este contexto, el establecimiento educacional resguarda y garantiza, mediante el presente 
instrumento, el respeto y ejercicio efectivo de los derechos y deberes de las alumnas 
embarazadas, madres y/o padres estudiantes que se encuentren matriculados, así como de 
quienes soliciten su incorporación, asegurando el acceso, permanencia y progreso en el 
sistema educativo en condiciones de equidad, inclusión y dignidad. 
 
El propósito de este protocolo es establecer lineamientos y procedimientos que permitan 
otorgar las facilidades académicas y administrativas necesarias para compatibilizar la 
trayectoria educativa de los y las estudiantes con las responsabilidades propias de la 
maternidad o paternidad, promoviendo un acompañamiento integral que considere 
dimensiones académicas, psicoemocionales y sociales, y que resguarde de manera prioritaria 
la vida y la salud del gestante, del lactante y del hijo o hija. 
 
Asimismo, este instrumento tiene por finalidad favorecer la continuidad, permanencia y 
culminación del proceso educativo, mediante la implementación de medidas de apoyo, ajustes 
razonables y adecuaciones pertinentes, que posibiliten el desarrollo de la formación integral y 
escolar de los estudiantes, sin menoscabo del ejercicio responsable de su rol parental ni del 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a este, en concordancia con el principio del interés 
superior del niño, niña y adolescente y con un enfoque de derechos. 
 
 
 
 

TÍTULO I: “DERECHOS Y DEBERES DE  ALUMNAS EMBARAZADAS, 
MADRES, PADRES ESTUDIANTES.”  

 
ARTÍCULO 1: DERECHOS DE LA ESTUDIANTE EMBARAZADA:  
 
A) El embarazo y la maternidad no podrán constituir, en caso alguno, una limitación para el 
ingreso ni para la permanencia en los establecimientos educacionales. En consecuencia, toda 
institución educativa deberá adoptar las medidas y otorgar las facilidades pertinentes que se 
requieran en cada situación particular. 
 
B) En concordancia con lo anterior, los sostenedores de establecimientos educacionales 
reconocidos por el Estado no podrán someter a las alumnas embarazadas, madres o padres 
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estudiantes a prácticas o conductas que impliquen discriminación arbitraria, ya sea en el 
acceso al sistema educativo o durante su permanencia en éste. 
 
C) Todos los establecimientos educacionales del país, sean de dependencia municipal, 
particular subvencionada o privada, deberán proporcionar las condiciones académicas y 
administrativas necesarias que permitan a las estudiantes embarazadas, madres o padres 
estudiantes concluir su trayectoria escolar. En ningún caso procederá la expulsión, el traslado 
forzoso, la cancelación de matrícula ni la suspensión de clases por causales vinculadas al 
embarazo y/o la maternidad. 
 
 
D) El embarazo o la maternidad no constituirán fundamento para modificar la jornada escolar 
ni el curso de la estudiante, salvo que exista una manifestación expresa de su voluntad en tal 
sentido, respaldada por certificación emitida por un profesional de la salud competente, ya sea 
del sistema público o privado (matrona, psicólogo, pediatra u otro profesional pertinente). 
 
E) La alumna tendrá derecho a recibir un trato digno y respetuoso por parte de todos los 
integrantes de la comunidad educativa, con el objeto de resguardar un ambiente de sana 
convivencia escolar. 
 
F) Se garantizará el respeto a la integridad física, psicológica y moral de la estudiante 
embarazada, asegurando condiciones mínimas de higiene, seguridad y salubridad, y 
adoptando las medidas necesarias para eliminar factores de riesgo que puedan afectar su 
salud o bienestar. 
 
G) La alumna mantendrá el derecho a acceder, en condiciones de normalidad, a la cobertura 
médica correspondiente a través del Seguro Escolar, en caso de que éste deba ser utilizado. 
 
H) La alumna tendrá derecho a ser promovida de curso aun cuando registre un porcentaje de 
asistencia inferior al exigido, siempre que dichas inasistencias se encuentren debidamente 
justificadas mediante certificados médicos y registros del carné de control de salud, y que su 
rendimiento académico sea suficiente para la promoción, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Evaluación vigente. 
 
I) La alumna tendrá derecho a participar activamente en organizaciones estudiantiles, así como 
en ceremonias y actividades extracurriculares que se desarrollen tanto al interior como al 
exterior del establecimiento educacional, en igualdad de condiciones con el resto del 
alumnado. 
 
J) La alumna tendrá derecho a amamantar a su hijo o hija, pudiendo definir el horario destinado 
a la alimentación. Dicho período no podrá exceder de una hora diaria, sin considerar los 
tiempos de traslado, y deberá ser informado formalmente al Rector del establecimiento durante 
la primera semana de ingreso o reingreso, con el fin de resguardar la adecuada evaluación 
académica de la estudiante. 
 
K) La alumna tendrá derecho a realizar las adecuaciones necesarias al uniforme  
escolar, atendiendo a las condiciones propias de la etapa del embarazo en que se encuentre. 
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Para estos efectos, podrá asistir utilizando el buzo deportivo institucional o vestimenta de 
características y color similares. 
 
 
L)  Durante los recreos, la alumna tendrá derecho a hacer uso de dependencias tales  como la 

biblioteca u otros espacios apropiados que contribuyan a prevenir accidentes o situaciones 
de estrés, resguardando de este modo su seguridad y su integridad física. 

 
 
M)  La alumna tendrá derecho a utilizar los servicios higiénicos las veces que sea  necesario, 

sin que pueda ser objeto de restricción, reprensión o reproche por parte del personal 
docente o de los asistentes de la educación, velando en todo momento por su salud y su 
integridad física. 

 
 
 
ARTÍCULO 2: DEBERES DE LA ESTUDIANTE EMBARAZADA:  
 
A) La estudiante debe informar su condición de embarazo a su profesor jefe, a la Orientadora 

del colegio, al Director de Convivencia Escolar o a la Rectoría, presentando un Certificado 
Médico que acredite su condición. 
 

B) La estudiante debe comprometerse a cumplir con todos sus deberes escolares, en la 
forma y condiciones con las que el establecimiento se las brinde, mediante un plan de 
trabajo individual semestral y acorde a las necesidades educativas manifestadas por la 
estudiante y/o su familia. 
 

C) La estudiante deberá presentar oportunamente todos los certificados médicos que digan 
relación con los controles médicos correspondientes, con el objetivo de que la institución 
educacional pueda considerar las referencias del especialista de salud y actuar acorde a 
la normativa vigente. 
 

D) Del mismo modo, la estudiante deberá justificar sus inasistencias por problemas de salud 
con los respectivos certificados médicos, o registro de controles médicos.  
 

E) La estudiante en todo momento deberá mantener informado al colegio de la progresión 
de su embarazo, para programar de común acuerdo las actividades escolares 
respectivas, debiendo rendir informes médicos al menos mensualmente a su Profesor 
Jefe y al Director de Convivencia Escolar.  

 
ARTÍCULO 3:  DERECHOS DEL ESTUDIANTE PROGENITOR:  
 
A) El alumno tiene derecho a permisos y adecuación de horarios de entrada y salida 

dependiendo de las etapas del embarazo y su rol como progenitor. (Dichos permisos, 
entradas y salidas deben ser solicitadas por el alumno a través de la documentación 
médica respectiva).  
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B) El alumno tiene derecho a justificar la inasistencia a través de certificado médico de 
controles de la maternidad de la madre o de su hijo y/o por enfermedad de su hijo, al 
tratarse de labores o cuidados acordes a su rol de padre.  

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4: DEBERES DEL ESTUDIANTE PROGENITOR: 
  
A) El alumno debe informar a las autoridades del colegio de su condición de progenitor, 

entregando los antecedentes correspondientes al Profesor Jefe y al Director de 
Convivencia Escolar. 
 

B) Para justificar la inasistencia y permisos deberá presentar el carnet de salud o certificado 
médico correspondiente.  

 
 

TÍTULO II: “DERECHOS Y DEBERES DE LOS APODERADOS ALUMNAS 
EMBARAZADAS, MADRES, PADRES ESTUDIANTES.”  

 
ARTÍCULO 5: DERECHOS DE LOS APODERADOS:  
 
A) El apoderado tiene derecho a ser informado sobre los derechos y obligaciones del 

estudiante, de la familia y del establecimiento educacional.  
 

ARTÍCULO 6: DEBERES DE LOS APODERADOS:  
 
A) El apoderado debe informar al establecimiento educacional sobre la condición de 

embarazo o progenitor del estudiante.  
 
B) Cada vez que el estudiante se ausente, el apoderado deberá concurrir al establecimiento 

a entregar el certificado médico o de atención de salud correspondiente si no lo hace la 
madre embarazada al día siguiente de su ausencia, o en su defecto, enviar vía correo 
electrónico la documentación señalada a profesor jefe y al Director de Convivencia 
Escolar.  

 
C) Deberá velar por la efectiva entrega de materiales de estudio y el cumplimiento del 

calendario de evaluaciones.  
 
D) El apoderado deberá notificar a la institución educacional de situaciones como cambio de 

domicilio, o si el estudiante en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará 
bajo la tutela o responsabilidad de otra persona, modificando la titularidad del apoderado 
con Encargado admisión del establecimiento.  
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E) El apoderado deberá mantener su vínculo con el establecimiento cumpliendo con su rol 
de apoderado.  

 
F) El apoderado tendrá que firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que 

señale su consentimiento para que la alumna o alumno asista a los controles, exámenes 
médicos u otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del 
hijo nacido, que implique la ausencia parcial o total del estudiante durante la jornada de 
clases.  

 
 

TÍTULO III: “DEBERES DEL ESTABLECIMIENTO.”  

 
ARTÍCULO 7: DEBERES DEL COLEGIO:  
 
A) En el caso de existir embarazo adolescente se procederá según la normativa vigente y 

siempre en consulta con los padres o tutores y en común acuerdo se buscarán las 
garantías de salud, cuidado y continuidad de estudios, otorgando todas las facilidades 
académicas y administrativas para el caso.  
 

B) Dar todas las facilidades académicas para ingresar y permanecer en el colegio.  
 

C) Brindar contención emocional a los estudiantes involucrados que lo requieran previa 
autorización del apoderado; ya sea durante el período de embarazo o posterior a éste.  

 
D) Realizar entrevistas de seguimiento semanales a modo de apoyo y contención 

emocional.  
 
E) No discriminar por su condición a la alumna embarazada mediante cambio de 

establecimiento o expulsión, cancelación de matrícula, negación de matrícula, 
suspensión u otro similar.  

 
F) Mantener a la estudiante en la misma jornada y curso, salvo que ella exprese lo contrario, 

lo que debe ser avalado por un profesional competente. 
  

G) Respetar su condición por parte de las autoridades y personal del colegio.  
 
H) Respetar el derecho a asistir a clases durante todo el embarazo y a retomar sus estudios 

después del parto. La decisión de dejar de asistir los últimos meses del embarazo o 
postergar la vuelta a clases después del parto depende exclusivamente de las 
indicaciones médicas orientadas a velar por la salud de la joven y su hijo.  

 
I) Permitirle acomodar el uniforme escolar según sus necesidades de maternidad o 

lactancia.  
 

J) Otorgarles las facilidades necesarias para que asistan a sus controles médicos pre y 
postnatales, así como a los que requiera su hijo recién nacido.  
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K) Facilitar su participación en las organizaciones estudiantiles, actividades 

extraprogramáticas, así como en las ceremonias donde participen sus compañeros de 
colegio. A excepción de si existen contraindicaciones específicas del médico tratante.  
 

L) Permitirles asistir a la clase de educación física en forma regular, pudiendo ser evaluadas 
de forma diferencial.  

 
M) Respetar la eximición de las estudiantes, que hayan sido madres, de actividad física en 

las clases de educación física tanto pre y postnatal, acorde a las indicaciones médicas 
del especialista tratante.  
 

N) Evaluarlas según los procedimientos de evaluación establecidos por el colegio.  
 

Ñ)    Se le podrá brindar apoyo pedagógico especial mediante un sistema de tutorías realizadas 
por los docentes de las asignaturas y en los que podrán cooperar voluntariamente sus 
compañeros de clases.  

 
O) Otorgarles todas las facilidades para compatibilizar su condición de estudiantes y de 

madres durante el período de lactancia.  
 
P) Si el padre del menor es estudiante de nuestro colegio, también a él se le dará las 

facilidades necesarias para cumplir con su rol paterno. 
 
 

TÍTULO IV:  “PROCEDIMIENTO ANTE CASOS DE EMBARAZOS EN 
ALUMNAS.” 

  
ARTÍCULO 8: PROCEDIMIENTO DE TOMA DE CONOCIMIENTO DE EMBARAZO 
ADOLESCENTE. La estudiante podrá comunicar su condición de maternidad o de embarazo 
en nuestro colegio, idealmente a su profesor jefe, si no a cualquier docente, Director de 
Convivencia Escolar, directivo o funcionario, quien debe acoger, orientar y respetar con 
discreción la información. 
 
Esta persona debe informar inmediatamente al profesor a cargo de la jefatura de curso dentro 
de las 24 horas que toma conocimiento de los hechos. 
 
En esta etapa se debe establecer un vínculo de confianza inicial, favoreciendo el proceso de 
apoyo a la alumna, evitando la deserción escolar y procurando su protección.  
 
Una vez comunicada la condición de maternidad de la alumna, la información debe ser llevada 
a las autoridades directivas por medio del profesor jefe y el orientador de ciclo.  
 
ARTÍCULO 9: ENTREVISTAS A INVOLUCRADOS. La Orientadora y el Profesor Jefe 
deben citar a la alumna a entrevista, en la cual se debe acoger y pueda tomar conocimiento 
tanto de sus derechos como sus deberes, mostrando en todo momento que el colegio la 
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apoyará en el proceso. En esta instancia, se deben citar los apoderados de la alumna por 
escrito vía correo electrónico.  
 
Con posterioridad, se informará al Director de Convivencia Escolar y además, a la TENS del 
colegio para que se le entreguen los antecedentes del caso, se cree carpeta de seguimiento 
del estudiante y se tomen los resguardos correspondientes.  
 
En entrevista con el apoderado se deben registrar en acta y carpeta de seguimiento del 
estudiante, aspectos tales como la situación familiar y la reacción de los padres frente a la 
condición de embarazo. También se debe dar a conocer este protocolo de acción que se 
implementará para que la alumna continúe con sus actividades y no deserte de su año escolar. 
También se deben recopilar antecedentes de la estudiante embarazada tales como estado de 
salud de la estudiante, meses de embarazo, fecha posible del parto y certificados médicos que 
acrediten su condición.  
 
En estas entrevistas el apoderado debe firmar el compromiso de acompañamiento para que la 
estudiante continúe participando en el colegio, en medida de lo posible, junto con el 
compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale su consentimiento para que la 
estudiante asista a los controles, exámenes médicos y otras instancias que demanden 
atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo nacido, que implique la ausencia parcial o 
total del estudiante durante la jornada de clases. 
 
Se deberá levantar un acta de esta cita, en la que consten los acuerdos y compromisos 
adoptados para incorporar en la carpeta de la estudiante.  
 
 

TÍTULO V: “MEDIDAS ACADÉMICAS EN FAVOR DE LAS 
ALUMNAS EMBARAZADAS, MADRES, PADRES ESTUDIANTES.”  

 
ARTÍCULO 10:  ELABORACIÓN DEL PLAN ACADÉMICO. Coordinadora del Ciclo, 
Directora Académica y Profesor Jefe, analizarán la información recogida y generarán un plan 
de acción.  
 
En conjunto elaborarán un plan de trabajo individual o programación del trabajo escolar, así 
como de los procesos evaluativos para la alumna embarazada que le permita desenvolverse 
de manera normal en el colegio, y al mismo tiempo pueda cumplir con los cuidados y controles 
de su condición de embarazo. 
 
Esta programación de trabajo escolar, así como de los procesos evaluativos para la estudiante 
en condición de embarazo, son coordinadas en conjunto con la psicopedagoga del 
establecimiento (evaluación diferenciada), entre el profesor jefe y los distintos profesores de 
asignatura del establecimiento e informada a las autoridades directivas del establecimiento. 
 
Coordinación de Ciclo en conjunto a Orientadora, guiarán y supervisarán el desarrollo de un 
plan de trabajo individual semestral por asignatura, el cual contemplará: 
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A) Criterios para la promoción del estudiante, que aseguren el cumplimiento efectivo de los 
aprendizajes definidos para el nivel. 
 

B) Calendario flexible de actividades y evaluaciones diagnósticas, formativas y sumativas.  
 

C) Propuesta curricular adaptada, que priorice aquellos objetivos de aprendizaje que 
permitan abordar los contenidos mínimos establecidos en los programas de estudio 
ministeriales. 

 
D) Programación de tutorías por docente de asignatura y educadora diferencial del 

establecimiento, para brindarles apoyo pedagógico mediante tutoría presencial o en 
línea, según las necesidades del estudiante. 
 

E) Propiciar y estimular la conformación de grupos de estudiantes para el aprendizaje 
colaborativo entre pares, el cual, en caso de contar con adherencia, se programará en 
conjunto con sistema de tutorías por asignatura. 
 

F) Derivación de redes de apoyo pertinentes para el caso. 
 

ARTÍCULO 11:  SEGUIMIENTO. El profesor jefe será el tutor de la alumna, encargándose 
de que las medidas especiales en cuanto a la asistencia a clases y las evaluaciones sean 
cumplidas en base a lo establecido por los directivos del establecimiento, el plan de trabajo 
individual del estudiante y según el presente protocolo.  
 
Se deben contemplar en este proceso entrevistas de seguimiento tanto con él estudiante, como 
con su apoderado.  
 
Cabe señalar la importancia de registrar en la carpeta del estudiante todos los antecedentes 
que se recopilen desde el inicio hasta el fin de la aplicación de este protocolo.  
 
El monitoreo del proceso a través del tiempo, estará a cargo del Profesor Jefe, apoyado por el 
área de orientación y psicología del establecimiento educacional, con el fin de hacer una 
detección precoz a sintomatología emocional en caso de existir.  
 
El establecimiento podrá establecer vínculo con redes externas si se requiere y dejar 
constancia en la carpeta del estudiante. 
 

ARTÍCULO 12:  INFORME DE CIERRE. El profesor jefe (tutor) junto con el Director de 
Convivencia Escolar y la Coordinación de Ciclo, deben elaborar un informe final cuando se 
haya cumplido el periodo establecido y ajustado a las leyes para apoyar a la alumna durante 
su embarazo y posterior maternidad.  
 
Este informe contiene el cierre del proceso tanto académico, emocional y administrativo, se 
entrega a las autoridades directivas, a la orientadora y al apoderado, dejando una copia en la 
carpeta de antecedentes de la alumna. 
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TÍTULO VI:  “ACCIONES POR SEGUIR DURANTE EL EMBARAZO, 
MATERNIDAD Y CRIANZA, RESPECTO DE ALUMNAS EMBARAZADAS, 
MADRES Y  PADRES ESTUDIANTES.” 

 
ARTÍCULO 13:  ACCIONES PARA LA ETAPA DE EMBARAZO Y DE LA MATERNIDAD 
Y CRIANZA. 
 
I) Respecto del período de embarazo: 
 
A) El Director de Convivencia Escolar informa de forma clara y concreta los derechos de la 

estudiante embarazada o progenitor adolescente, dentro de los cuales se enfatiza en el 
permiso para concurrir a las actividades que demanden el control prenatal y el cuidado 
del embarazo, todas ellas documentadas con el carné de salud o certificado emitido por 
el médico tratante o matrona. El Director de Convivencia Escolar informará los beneficios 
que entrega el Ministerio de Educación, y entregará copia firmada del presente protocolo 
al estudiante y su apoderado. 

 
B) En el caso de la alumna, velar por el derecho a asistir al servicio higiénico cuantas veces 

lo requiera, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una 
infección urinaria (primera causa de síntoma de aborto). 

 
C) Facilitar durante los recreos que las alumnas embarazadas puedan utilizar las 

dependencias de la biblioteca u otros espacios del establecimiento, para evitar estrés o 
posibles accidentes. 

 
D) Realizar las gestiones necesarias para incorporar a las figuras parentales significativas 

(padre, madre u otro), como factor fundamental en la red de apoyo necesaria para él 
estudiante, especialmente para aquellos en situación y/o condición distinta (NEE). 

 
 
II) Respecto del período de maternidad y paternidad: 
 
A) Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del hijo, 

que debiera ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado, evitando 
con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser consensuado entre 
la estudiante y el Profesor Jefe, y posteriormente comunicado por este último 
formalmente a Coordinación de Ciclo, Director de Convivencia Escolar y Rectora del 
establecimiento educacional durante la primera semana de ingreso o incorporación de la 
alumna en su participación en el colegio. 
 

B) Para las labores de amamantamiento, en caso de no existir sala cuna en el propio 
establecimiento educacional, se permitirá la salida de la madre en el horario 
predeterminado para acudir a su hogar o sala cuna. 
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C) Cuando el hijo menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado 
específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el 
establecimiento dará, tanto a la madre como al padre adolescente, las facilidades 
pertinentes, considerando especialmente que esta es una causa frecuente de deserción 
escolar post parto. Para tales fines, el estudiante y/o su apoderado, deberá presentar el 
certificado del especialista con el diagnóstico del hijo al profesor jefe (cuya copia se 
registrará en carpeta del estudiante), quien dará aviso a Coordinación de Ciclo e 
Inspectora General para justificación de la ausencia, y fines pertinentes a la continuidad 
de los aprendizajes del estudiante.  

 
D) JUNJI otorga acceso preferencial en su red de jardines y salas cunas a las madres y 

padres que están en el sistema escolar. El Director de Convivencia Escolar, activará las 
redes de apoyo correspondientes para facilitar este proceso.  

 
 

III) Algunas consideraciones para los adultos responsables de las y los estudiantes en 
situación de embarazo, maternidad y paternidad: 

 
A) Los padres y madres adolescentes intentan hacer las cosas de la mejor forma posible 

para sus hijos, y es fácil desesperarse cuando se les ve oscilar entre la dependencia de 
un joven y la independencia de un adulto. No se pueden extrapolar reglas y soluciones 
de adultos a los problemas y situaciones de los adolescentes. 
 
Sin embargo, es importante señalar que para aquellos adolescentes que se sienten 
capaces de contarles a sus madres, padres y/o a alguna figura parental significativa sus 
temores, fracasos y aspiraciones sin ser juzgados, hay más posibilidades de convertirse 
en adultos seguros y confiados que aquellos adolescentes que sienten la necesidad de 
esconderlo todo. 

 
B) Nuestro desafío como adultos responsables de un adolescente es estar atentos a sus 

señales, claras o equívocas, y mantener abiertas las vías de comunicación. 
 

C) Al padre, madre o figura parental significativa que es apoderado de un adolescente en 
situación de embarazo, maternidad o paternidad, debe incorporar en este rol las 
siguientes responsabilidades: 

 
a) Los padres y madres o figuras parentales responsables de una o un adolescente en 

situación y/o condición distinta (NEE) debe tener presente que su desarrollo físico y 
socio afectivo generalmente pasa por las mismas etapas de los demás jóvenes, por 
tanto, es importante que se mantengan informados y establezcan una comunicación 
abierta con sus hijos e hijas adolescentes. Hay que recordar que antes que nada 
son personas. 
 

b) Informar en el establecimiento educacional que la o el estudiante se encuentra en 
esta condición. El Director de Convivencia Escolar o profesor jefe responsable le 
informará sobre los derechos y obligaciones, tanto del estudiante como de la familia 
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y del establecimiento educacional. Se le entregará copia firmada del presente 
protocolo al estudiante y su apoderado. 
 

c) Firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale su 
consentimiento para que el estudiante asista a los controles, exámenes médicos y 
otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo 
nacido, que implique la ausencia parcial o total del estudiante durante la jornada de 
clases. 
 

d) Notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de domicilio o 
si el pupilo en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la 
tutela o responsabilidad de otra persona, a encargado de admisión del 
establecimiento. 

 
 

ARTÍCULO 14:  BENEFICIOS DEL MINEDUC. Con el fin de que los estudiantes en 
situación de embarazo, maternidad y paternidad no abandonen el sistema escolar, puedan 
continuar sus estudios y completar su trayectoria educativa, los docentes y directivos del 
establecimiento deben orientar y asegurarse de que ellos accedan a los beneficios que entrega 
el Ministerio de Educación: 
 
A) Salas cunas Para que Estudie Contigo (PEC): Ingreso preferente a los jardines y salas 

cunas de la red JUNJI. 
 

B) Beca de Apoyo a la Retención Escolar (BARE): Aporte económico que beneficia a 
estudiantes con riesgo de deserción escolar por su condición de embarazo, maternidad 
y paternidad. 
 

C) Programa de Apoyo a la Retención Escolar de Embarazadas, Madres y Padres: 
Acompañamiento y orientación en lo académico, personal y familiar; este programa es 
implementado por la JUNAEB. 

 
D) Programa Buen vivir de la sexualidad y la reproducción del SERNAM: contribuye a que 

las embarazadas y madres adolescentes reconozcan y potencien sus recursos, 
habilidades y alternativas de apoyo de la red social, a fin de promover cambios en su vida 
que la beneficien tanto a ella como a su hijo, promoviendo la reinserción escolar, la 
prevención de un segundo embarazo en la adolescencia y la construcción de un proyecto 
de vida. 

 
E) Control de Salud Integral: El Ministerio de Salud ha priorizado esta prestación que 

consiste en un control de salud que se realiza una vez al año a jóvenes entre los 10 y 19 
años. Sirve para identificar precozmente situaciones, tales como, riesgo de un nuevo 
embarazo, sobrepeso u obesidad, presión arterial elevada, consumo de tabaco, alcohol 
y otras necesidades que tú consideres importante para tu salud. Se realiza en el 
consultorio o centro de salud más cercano a la escuela.  

 
F) Espacios amigables en tu Centro de Salud: Acércate al consultorio más cercano, donde 
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podrás solicitar atención en los Espacios Amigables existentes en tu comuna o en el 
mismo centro de salud sobre: Diversidad sexual, el cuidado de tu cuerpo, tu alimentación, 
tu sexualidad, anticoncepción y preservativos para prevenir un segundo embarazo, tus 
proyectos, participación juvenil y cómo te sientes. En estos espacios encontrarás una 
matrona, asistente social y/o psicólogo, que te apoyarán y guiarán para que puedas 
resolver tus inquietudes y recibas atención de salud. 

 
ARTÍCULO 15:  SISTEMA DE REGISTRO DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS, 
MADRES Y PADRES DE JUNAEB. El establecimiento educacional, específicamente 
encargada JUNAEB, debe ingresar en el Sistema de Registro de Estudiantes Embarazadas, 
Madres y Padres de JUNAEB a los estudiantes en esas condiciones. Dicho registro permite 
hacer un seguimiento de la trayectoria escolar de las y los estudiantes, y focalizar esfuerzos 
para disminuir los casos de deserción escolar. 
 
 

TÍTULO VII: “MEDIDAS ACADÉMICAS EN FAVOR DE LAS ALUMNAS 
EMBARAZADAS Y MADRES Y PADRES ESTUDIANTES.”  

 
ARTÍCULO 16:  MEDIDAS ACADÉMICAS. Son aquellas acciones que apuntan a 
mantener a los y las estudiantes en el sistema educativo, flexibilizando los procesos de 
aprendizaje o el currículum, en consideración a su condición, pero sin perder de vista el 
derecho que les asiste a recibir una adecuada y oportuna atención en el ejercicio de éstos. 
Entre estas medidas se encuentran: 
 
A) Establecer en el reglamento de evaluación, calificación y promoción un sistema al que 

puedan acceder alternativamente los estudiantes que se vean impedidos de asistir 
regularmente a clases, sea durante el periodo de embarazo o durante el periodo de 
maternidad o paternidad, a objeto de velar por la permanencia en el sistema educativo 
de estos estudiantes. 
 

B) Fijar criterios para la promoción de los estudiantes en situación de embarazo, maternidad 
o paternidad, que aseguren el cumplimiento efectivo de los aprendizajes y contenidos 
mínimos establecidos en los programas de estudio, o en su caso, en los módulos de 
formación diferenciada técnico profesional. Lo anterior en pos de asegurar a estos 
estudiantes, una educación adecuada, oportuna e inclusiva. 

 
C) Contar con un calendario flexible y una propuesta curricular adaptada, que priorice 

aquellos objetivos de aprendizaje que permitan a estas y estos estudiantes continuar con 
sus estudios y brindarles el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías. 
Para estos efectos, será el profesor jefe el docente responsable de supervisar la 
realización del programa, en el que también podrán colaborar los compañeros de 
clases, brindándoles el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías que 
será creado en conjunto por el profesor jefe, coordinación de ciclo y dirección académica. 
 

D) Instruir que las alumnas madres embarazadas no podrán estar en contacto con 
materiales nocivos, ni verse expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o 
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periodo de lactancia. Para ello, la dirección académica deberá entregar facilidades 
académicas pertinentes a fin de dar cumplimiento al currículum, planificando actividades 
que respondan al perfil de egreso, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 22, de 1998, del Ministerio de Educación. Lo anterior, a fin de evitar poner en riesgo 
la salud de la alumna embarazada o madre o del que está por nacer. 

 
E) Incorporar medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionan al embarazo 

y cuidado del niño, que aseguren que los estudiantes con necesidades educativas 
especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad. Ello con el 
propósito de asegurar a estos estudiantes una formación y desarrollo integral, para lo que 
se propone enriquecer el currículo con objetivos y contenidos relacionados con esta 
situación y con los cuidados necesarios del recién nacido. 
 

F) Señalar que las estudiantes embarazadas podrán asistir a las clases de educación física 
en forma regular, de acuerdo a las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser 
evaluadas en forma diferencial o eximirse de las actividades físicas, por razones de salud 
que así los justifiquen. Asimismo, deberá disponer que las alumnas que hayan sido 
madres estarán eximidas de actividades físicas en el subsector de Educación Física hasta 
el término del puerperio (seis semanas después del parto) y que, en casos calificados por 
el médico tratante, podrá extenderse por un periodo superior. 

 
 

TÍTULO VIII: “MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN FAVOR DE LAS ALUMNAS 
EMBARAZADAS Y MADRES Y PADRES ESTUDIANTES.”  

 
ARTÍCULO 17:  MEDIDAS ADMINISTRATIVAS. Son aquellas acciones que apuntan a 
compatibilizar la condición de embarazo, maternidad o paternidad con la del estudiante, 
asegurando el resguardo de la integridad física, psicológica y moral de estos estudiantes. 
Dentro de las cuales encontramos: 
 
A) El estudiante tiene derecho a ser tratada con respeto por la condición de embarazo, 

maternidad o paternidad del estudiante por las autoridades directivas, el personal del 
establecimiento y demás miembros de la comunidad educativa, con el objeto de 
resguardar el derecho de estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. 
 
La contravención a esta obligación constituye una falta a la buena convivencia 
escolar. 
 

B) Su condición no podrá ser causal para cambiar a la estudiante de jornada de clases, 
salvo que ésta manifieste su voluntad expresa de cambio, fundada en un certificado 
otorgado por un profesional competente. 
 

C) La alumna tiene derecho a participar en organizaciones estudiantiles, así como en 
cualquier ceremonia o actividad extraprogramática que se realice al interior o exterior del 
establecimiento educacional, en la que participen los demás estudiantes de manera 
regular.  
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D) La alumna tiene derecho a adaptar el uniforme escolar en atención a las condiciones 

especiales que requiera, según la etapa del embarazo en que se encuentre.  
 

E) Respecto de las alumnas embarazadas y madres y padres estudiantes no se exigirá el 
85% de asistencia durante el año escolar, cuando las inasistencias sean debidamente 
justificadas.  

 
Las inasistencias causadas directamente por situaciones derivadas del embarazo, 
parto, post parto, control del niño sano o enfermedades del hijo menor de un año, 
se considerarán justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación de un 
certificado médico, carnet de salud, tarjeta de control u otro documento que 
indique los motivos o den cuenta de la insistencia. 
 
En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos de un 50%, 
el Rector del establecimiento resolverá de conformidad con las normas establecidas en 
los Decretos Exentos Nº 511, de 1997, Nº 112 y Nº 158, ambos de 1999, y Nº 83, de 2001 
y 2015, N°67, de 2018, todos del Ministerio de Educación, o los que se dicten en el futuro 
en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de apelación de la alumna ante el 
Secretario Regional Ministerial de Educación respectivo. 

 
F) El establecimiento educacional deberá registrar en sus sistemas propios de control de 

asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida, la etapa del embarazo, maternidad o 
paternidad en que se encuentre el estudiante. 
 

G) La alumna tiene derecho a asistir al servicio higiénico las veces que lo requiera, sin que 
se le pueda reprimir o reprochar por dicho motivo por parte del personal docente y 
asistente de la educación, velando de esta manera por la integridad física de la alumna 
embarazada y su estado de salud. 
 

H) La alumna tiene derecho a utilizar durante los recreos dependencias de la biblioteca o 
demás espacios que contribuyan a evitar accidentes o situaciones de estrés, asegurando 
de esta manera su seguridad e integridad física. 
 

I) La alumna en periodo de lactancia, tiene el derecho a elegir el horario de alimentación de 
su hija o hijo. Este horario deberá ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos 
de traslado y debe ser comunicado formalmente al Rector del establecimiento 
educacional durante la primera semana de ingreso o reingreso de la alumna. Lo anterior, 
con el propósito de evitar que se perjudique la evaluación diaria de estas estudiantes. 
 

J) A las alumnas madres o embarazadas les será aplicable, sin distinción lo dispuesto en el 
Decreto Supremo Nº 313, de 1972, del Ministerios del Trabajo y Previsión Social, que 
reglamenta el Seguro Escolar. 

 
K) Se señala expresamente que, en ningún caso, estas alumnas serán objeto de 

cambio de establecimiento o expulsión, cancelación de matrícula, negación de 
matrícula, suspensión u otra medida similar. 
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TÍTULO IX: “REDES DE APOYO PARA LAS ALUMNAS EMBARAZADAS, 
MADRES Y PADRES ESTUDIANTES.” 

 
ARTÍCULO 18:  REDES DE APOYO. Se indica expresamente una serie de organismos 
estatales que tienen por finalidad apoyar a estos estudiantes. Dentro de las cuales 
encontramos: 
 
 

Institución  Ministerio de Salud 

Dirección web www.minsal.cl 

Descripción tipo beneficio:  
 

- Control de Salud Integral: El Ministerio de Salud ha priorizado esta prestación que consiste en 
un control de salud que se realiza una vez al año a jóvenes entre los 10 y 19 años. Sirve para 
identificar precozmente situaciones, tales como, riesgo de un nuevo embarazo, sobrepeso u 
obesidad, presión arterial elevada, consumo de tabaco, alcohol y otras necesidades que tú 
consideres importante para tu salud. Se realiza en el consultorio o centro de salud más 
cercano a la escuela.  

- Espacios Amigables para la atención de adolescentes son una estrategia de atención integral 
de salud, pensada para jóvenes ubicados en los Centros de Salud Familiar (CESFAM). Cuenta 
con profesionales preparados en temas como sexualidad y consumo de alcohol y drogas. 

 

 
 
 

Institución  Instituto Nacional de la Juventud 

Dirección web www.injuv.gob.cl 

Descripción tipo beneficio:  
● Casas Integrales de Juventud (CIJ), es un programa del INJUV que busca promover la inclusión social, 

laboral y el mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes en todo Chile. 
● Son espacios que ofrecen capacitación, orientación e información a los jóvenes para que desarrollen 

sus habilidades y competencias. También fomentan su participación en la comunidad.  

 
 
 
 

Institución  Ministerio de Desarrollo Social 

Dirección web www.crececontigo.cl 

http://www.injuv.gob.cl/
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Descripción tipo beneficio:  
● - Crece Contigo es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia, desde la gestación 

hasta que entran a primer nivel de transición (4 años). Para acceder a este sistema hay que dirigirse 
al consultorio en que se está inscrito. 

● - El Subsidio Familiar (SUF) dentro del cual se encuentra el subsidio maternal, es un beneficio social 
dirigido a las personas más vulnerables. Para acceder a este subsidio es fundamental contar con la 
Ficha de Protección Social vigente y pertenecer al 40% de la población más vulnerable; deben 
acercarse al Municipio que corresponda. 

● - Programa continuidad del Ciclo Educacional de Estudiantes, Padres, Madres y Embarazadas 
(MDS/JUNAEB): tiene como objetivo contribuir a la permanencia y continuidad en el sistema educativo 
de estudiantes en condición de maternidad, paternidad y embarazo, mediante un apoyo psicosocial 
que permita garantizar los 12 años de escolaridad obligatoria, fomentando el desarrollo de 
competencias parentales. www.junaeb.cl 60000400. 

● - Beca de apoyo a la retención escolar, BARE (MDS/JUNAEB): se orienta a apoyar la retención y 
permanencia de los estudiantes vulnerables en el sistema educativo. Es un aporte de carácter 
monetario dirigido a alumnos de enseñanza media. Es administrada por JUNAEB. 
http://www.junaeb.cl/becas-educacion-media/beca-de-apoyo-a-la-retencion-escolarpostulacion-
educacionmedia- 600 6600400 

 
 
 

Institución  Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Dirección web www.junji.cl 

Descripción tipo beneficio:  
● La JUNJI dispone de una red de establecimientos educacionales a lo largo de todo el país donde 

puedes llevar a tu hijo o hija mientras tú sigues estudiando. Las salas cunas PEC, Para que Estudie 
Contigo, están ubicadas al interior o muy cerca de liceos para que puedas compatibilizar tus deberes 
de madre o padre con tus responsabilidades de estudiante La ley chilena garantiza la no expulsión del 
sistema de las estudiantes embarazadas. Por ello la JUNJI implementó el programa educativo PEC 
para educar, proteger y cuidar a niños y niñas hijos de madres y padres adolescentes con el fin de que 
éstos no deserten del sistema escolar. En materia de Educación, la JUNJI creó la estrategia Jardín 
Infantil Amigo de la Lactancia Materna, iniciativa que fue ampliamente acogida por los sectores 
vinculados con la infancia y que dio pie a la acreditación JUNJI – UNICEF – Comisión Nacional de 
Lactancia Materna (CONALMA) a los establecimientos que apoyan el amamantamiento y que cuentan 
con las condiciones necesarias para ello. Conozca sobre la Acreditación Jardines Infantiles Amigos de 
la Lactancia Materna (JIALMA). 

 
 
 

Institución  Superintendencia de Educación 

Dirección web www.supereduc.cl 

Descripción tipo beneficio:  
● Supervisar el cumplimiento de la normativa. Resguardar el cumplimiento de la normativa educacional 

y el uso de los recursos públicos que entrega el Estado a los establecimientos educacionales a través 
de la gestión de denuncias, la fiscalización y la instrucción de procesos administrativos sancionatorios. 

 
 

Institución  Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

Dirección web www.junaeb.cl 

http://www.junji.cl/
http://www.junaeb.cl/
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Descripción tipo beneficio:  
● Programa de Apoyo a la Retención Escolar para Embarazadas, Madres y Padres Adolescentes. 

Consiste en un apoyo pedagógico y psicológico no postulable, a estudiantes vulnerables que están en 
riesgo de desertar del sistema escolar. El acompañamiento e intervención se realiza por un equipo 
interdisciplinario (pedagogo, asistente social y psicólogo) a partir de trabajos grupales e individuales 
en los ámbitos psicosociales, pedagógico, familiares y escolares; este último componente está 
orientado a trabajar con la comunidad educativa (estudiantes, directivos, profesores y apoderados) y 
redes sociales y comunitarias del territorio de cada estudiante.  
Los beneficiarios son estudiantes padres, madres y embarazadas adolescentes con riesgo 
socioeducativo pertenecientes a establecimientos de las regiones de Tarapacá, Antofagasta, 
Valparaíso, Metropolitana, O'Higgins, Maule, Bío Bío, Araucanía y Magallanes. 
Las intervenciones son de carácter preventivo y promocional, creando condiciones favorables en los 
estudiantes, que incidan en su desarrollo integral para disminuir el riesgo de abandono, para ello es 
fundamental articular y desarrollar estrategias en conjunto con las redes intersectoriales. 
Los recursos financieros contemplados para la ejecución en la modalidad de Escuelas Abiertas, tienen 
el carácter de fondo concursable, destinados al financiamiento de proyectos que se asignarán a 
entidades ejecutoras públicas y/o privadas sin fines de lucro. 

 
 
 

Institución  Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género 

Dirección web www.sernameg.cl 

Descripción tipo beneficio:  
 

● Taller para jóvenes de 14 a 19 años y Talleres para adolescentes que sean madres o estén 
embarazadas: se abordan temáticas como Género, sexualidad y diversidad sexo genérica, 
Autoestima y autocuidado, Salud menstrual, Prevención y toma decisiones en salud sexual y 
reproductiva, Derechos sexuales y reproductivos, Corresponsabilidad, Proyecto de vida, derechos 
sexuales y reproductivo, Climaterio, menopausia y sexualidad, Prevención de ITS / VIH y detección 
del cáncer 

●  
● Atenciones personalizadas en materia de sexualidad, maternidad, paternidad y derechos 

dirigidas a personas de 14 años y más: Las atenciones personalizadas son un servicio de atención 
individual, privado y confidencial que buscan entregar información, orientación y, si lo requiere, 
derivación a la red de servicios disponibles en el territorio en materia de sexualidad, maternidad, 
paternidad y derechos. Su propósito es entregar información que permita potenciar la autonomía física 
de las personas. La participación es directamente en la municipalidad correspondiente a tu comuna 
de residencia. 
 
Link: https://www.sernameg.gob.cl/?page_id=26830  

●  

 
 
 
 
 
 
 

Institución  Ministerio de Educación; División Educación General 

Dirección web 
 
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/convivencia-escolar/  

http://www.sernameg.cl/
https://www.sernameg.gob.cl/?page_id=26830
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/convivencia-escolar/
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Descripción tipo beneficio:  
● Descripción tipo beneficios: La Unidad de Transversalidad Educativa tiene, entre sus funciones, 

orientar y apoyar la formación en Sexualidad, Afectividad y Género en los establecimientos 
educacionales, a través de información adecuada dirigida a los actores de la comunidad educativa, 
con el objetivo de fortalecer el desarrollo integral de los estudiantes. Además de entregar información 
de otras instituciones respecto a los beneficios que éstas entregan a las estudiantes embarazadas, 
madres y padres adolescentes. 

 
 
 

Institución  
Ministerio de Desarrollo Social y Familia; Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia 

Dirección web  https://www.servicioproteccion.gob.cl/portal/  

Descripción tipo beneficio:  
 

● Residencias Madre Adolescente: Este modelo de intervención atiende a niñas o adolescentes 
embarazadas con hijos y/o hijas en situación de vulneración y que no cuentan con apoyo familiar. 
Link: https://www.servicioproteccion.gob.cl/portal/Programas/Cuidado-alternativo/Tipos-de-
residencias/  

 
 
 

Institución  Oficina de Protección de Derechos de niños, niñas y adolescentes (OPD) 

Dirección web  https://www.defensorianinez.cl 

Descripción tipo beneficio:  
 
Las OPD son oficinas que funcionan en cada comuna y que están a cargo de la municipalidad o de 
otra institución. Son las responsables de promover los derechos de la niñez y de atender a los niños, 
niñas y adolescentes cuyos derechos han sido vulnerados y requieren protección. 
Actualmente, sólo algunas comunas cuentan con estas oficinas, ya que están siendo reemplazadas 
por las “Oficinas Locales de la Niñez”, una nueva institución de protección integral a la niñez 
establecidas por la Ley de Garantías y que deben estar instaladas en todo el territorio nacional en el 
año 2025. 
 
 
Link: https://www.defensorianinez.cl/acordeon/servicio-nacional-de-menores/  

 

 

 
 

https://www.servicioproteccion.gob.cl/portal/
https://www.servicioproteccion.gob.cl/portal/Programas/Cuidado-alternativo/Tipos-de-residencias/
https://www.servicioproteccion.gob.cl/portal/Programas/Cuidado-alternativo/Tipos-de-residencias/
https://www.defensorianinez.cl/acordeon/servicio-nacional-de-menores/
https://www.defensorianinez.cl/acordeon/servicio-nacional-de-menores/

